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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04145/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01261/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Histórico de actualizaciones de la Página Institucional e IPOMEX, indicando el motivo de la actualización generada.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio realizo un requerimiento de aclaración a la solicitud de información presentada por el impetrante en fecha uno de octubre de los corrientes, aludiendo lo siguiente:
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
La solicitud presentada a través del SAIMEX en fecha 1° de octubre de 2018, identificada con el número de folio 01261/UPVT/IP/2018 mediante el cual requiere “Histórico de actualizaciones de la Página Institucional e IPOMEX, indicando el motivo de la actualización generada” (sic), al respecto me permito hacer de su conocimiento que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: “Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” En este sentido, resulta importante señalar que del análisis de la solicitud presentada, es necesario que aclare y precise el periodo de la solicitud de información a afecto de dar certeza a la información solicitada. Por lo que con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se requiere al particular aclare y precise a esta Unidad de Transparencia, la información específica para así estar en posibilidades de contestar su petición.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
Así pues, el recurrente dio respuesta al requerimiento del sujeto obligado en fecha cuatro de octubre de los presentes.
Luego así, en fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho el sujeto obligado dio respuesta, anexando así dos archivos denominados 1261 LG.pdf y 1261.pdf, los cuales se tienen por reproducidos en obvio de reproducciones ociosas y en virtud de que son de conocimiento de las partes.

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01261/UPVT/IP/2018 que realizó el 01 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04145/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No es lo solicitado."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Niegan la información.” [Sic]
	

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de noviembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha quince de noviembre de los corrientes remitió su informe justificado.
Asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación alguna por parte del recurrente por lo cual en fecha veinte de noviembre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, en primer término es menester señalar que de los requerimientos vertidos por el hoy recurrente, tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. Histórico de actualizaciones de la página institucional IPOMEX, indicando el motivo de la actualización generada.
Así pues, la jefa del departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación del sujeto obligado se pronunció en el siguiente tenor, señalando que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad Administrativa a su cargo, de conformidad con el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá de actualizarse por lo menos cada tres meses.
Luego así, mediante informe justificado ratifico su respuesta por lo cual esta ponencia no considero pertinente ponerlo a la vista ya que no aportaba información novedosa, sin embargo, en virtud de darle certeza al recurrente de las constancias que obran en el expediente, se le notificara junto con la presente resolución.
Ahora bien, en primer término es de precisar que se obvia del análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información referente a las actualizaciones de la página institucional e IPOMEX.
Asimismo, es de mencionar que el sujeto obligado dio respuesta señalando que de conformidad con el numeral 77[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá de actualizarse por lo menos cada tres meses. [2:  Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. 
La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.] 

Es trascendental recordar que la solicitud del particular consistió en el histórico de actualizaciones de la Pagina Institucional e Ipomex, indicando el motivo de la actualización generada, en ese tenor el histórico se refiere de acuerdo a lo que advierte el Diccionario de la Real Academia Española, a:
“Perteneciente o relativo a la historia.”(Sic)
Asimismo, la definición de la palabra historia tenemos que de las acepciones que resultan aplicables al presente contexto del mismo diccionario, debe entenderse por ésta como: 

“El conjunto de los acontecimientos ocurridos a alguien a lo largo de su vida o en un periodo de ello.”(Sic)

Lo anterior quiere decir y en relación al tema que nos ocupa, que el histórico es aquella información que haya generado el Sujeto Obligado desde su creación hasta la fecha de la solicitud; es decir, a partir de la creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca como así consta en la Gaceta de Gobierno del Estado de México del trece de noviembre del dos mil seis, por lo que la entrega de información debe comprender desde dicha fecha a la fecha de solicitud, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
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Así pues, los Lineamientos por los que se establecen las Normas que habrán de Observar los Sujetos Obligados en la Identificación, Publicación y Actualización de la Información Publica de Oficio determinada por el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios señalan en su numeral 3 que los sujetos obligados, a fin de transparentar su actuación, deberán publicar en sus respectivas páginas y sitios de internet, así como en los medios que estimen necesarios, la Información Publica de Oficios que generen, especificando el ejercicio correspondiente.
Así también es menester mencionar que dichos lineamientos se publicaron el dos de abril de dos mil trece, por lo que, si bien el sujeto obligado solicito información relativa al histórico de actualizaciones, dichas plataformas comenzaron a funcionar posterior a la publicación de los multicitados, por ende la información solicitada deberá de entregarse a partir de esta fecha a la fecha de la solicitud.
Luego así, es de mencionar que el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en archivos administrados actualizados.
Así como en el diverso 5 párrafo vigésimo segundo fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”.
En ese orden de ideas, el procedimiento de búsqueda para la localización de la información que deben seguir los sujetos obligados se encuentra previsto en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra rezan:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
De la normatividad citada, se desprende que las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán garantizar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno.
Así también, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su diverso 53 fracción I y 59 fracción IV establece:
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. ….
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. …….
III. ……
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. ……
Bajo tal guisa, de los numerales insertados en los párrafos que anteceden se denota que las unidades de transparencia deberán de recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas que establece la Ley General y la Ley Local; asimismo, los servidores públicos habilitados designados por el titular del sujeto obligado, deberán de proporcionar a la unidad de transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder.
Luego así, la multicitada ley en sus numerales 76 y 77 establecen:
Artículo 76. La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley, deberá realizarse conforme a los criterios establecidos por la misma, además de observar los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional respecto a los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable. 
La publicación de la información derivada de las obligaciones de transparencia deberá sujetarse a los lineamientos para la homologación en la presentación de la información a la que hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados. 
Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma.
La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.
Amén de lo anterior, se arriba a la conclusión que los sujetos obligados por medio de sus servidores públicos habilitados deberán de modificar la información publica de oficio e informar a las unidades de transparencia, así como también, dicha información deberá de realizarse bajo los criterios establecidos por la Ley de la materia y observando los lineamientos técnicos que emita el Sistema Nacional de Transparencia.
Así pues, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece en su capítulo segundo las políticas generales que orientan la publicidad y actualización de la información  que generen los sujetos obligados.
Tercero. Las Políticas Generales para la publicidad y actualización de la información que poseen los sujetos obligados se fundamentan en las disposiciones de la Ley General, en particular en el Capítulo I del Título Quinto, y tienen como objeto establecer las pautas para la organización, difusión y actualización de la información derivada de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.
Cuarto. Las políticas para la difusión de la información son las siguientes:
I. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional, tal como lo señala el artículo 60 de la Ley General, la información derivada de las obligaciones de transparencia;
II. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia, por lo menos en un medio distinto al digital, entre otros: radios comunitarias, carteles, volantes, periódicos murales, audiovisuales pedagógicos, mantas, redes sociales, folletos, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;
III. Los sujetos obligados de reciente creación y/o incorporación al Padrón de sujetos obligados, contarán con un periodo de seis meses para publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia y en su portal e Internet la información derivada de las obligaciones de transparencia. Dicho periodo se contará a partir de que el Organismo Garante proporcione al Titular de la Unidad de Transparencia, los elementos de seguridad de la Plataforma Nacional para acceder a los sistemas y llevar a cabo el registro de la información.
IV. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia. Dicho sitio será, de conformidad con el artículo 64 de la Ley General, la Plataforma Nacional, específicamente el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a que hace referencia el artículo 50, fracción III, de la Ley General..
V. …..
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:
I. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se especificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación respectivas. El plazo antes citado se computará a partir del mes de enero de cada año. La publicación y/o actualización de la información se deberá realizar en un periodo menor si la información es modificada y está disponible antes de que concluya el periodo de actualización establecido;
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;
III. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de transparencia de estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de actualización y de conservación de la información pública derivada de las obligaciones de transparencia que, como anexo, forma parte de estos Lineamientos;
IV. La información publicada y actualizada por los sujetos obligados deberá mostrar campos básicos para identificar, entre otros elementos, denominación del sujeto obligado que la generó, fecha de su última actualización, título general del cuadro o gráfica, periodo y área responsable de publicar y actualizar la información;
V. V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente:
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, clara, y motivada. 
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda.
VI. Cuando la información que en cumplimiento de las obligaciones de transparencia deban publicar los sujetos obligados esté contenida en los servidores de organismos que entre sus funciones tengan las de concentrar información generada por otros sujetos obligados, éstos podrán proporcionarla mediante acciones de interoperabilidad para facilitar su publicación en la Plataforma Nacional y/o en su portal de Internet, sin perjuicio de que el sujeto obligado responsable de publicarla la valide y se responsabilice de su actualización y vigencia.
Décimo. Las políticas para la distribución de competencias y responsabilidades para la carga de la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General en la Plataforma Nacional de Transparencia son las siguientes:
I. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la información generada, organizada y preparada por las o áreas del sujeto obligado, únicamente para supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes lineamientos;
II. La Unidad de Transparencia verificará que todas las áreas del sujeto obligado colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de sus obligaciones de transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional en los tiempos y periodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General. La responsabilidad última del contenido de la información es exclusiva de las áreas;
III. Las áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de transparencia en la sección correspondiente del portal de Internet institucional y en la Plataforma Nacional, en el tramo de administración y con las claves de acceso que le sean otorgadas por el administrador del sistema, y conforme a lo establecido en los Lineamientos;
IV. Será responsabilidad del titular de cada área del sujeto obligado establecer los procedimientos necesarios para identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, y que es requerida por las obligaciones de transparencia descritas en el Título Quinto de la Ley General, de conformidad con las políticas establecidas por el Comité de Transparencia;
V. La difusión de la información de las obligaciones de transparencia se realizará a través del portal de Internet institucional, la Plataforma Nacional y, por lo menos, uno de los medios alternativos señalados en la fracción IV de las políticas para la accesibilidad de la información especificadas en la décimo segunda disposición de estos Lineamientos;
VI. …..
Luego entonces, de lo anterior se concluye que los sujetos obligados tienen como marco regulatorio para la organización, difusión y actualización de la información derivada de las obligaciones de transparencia la Ley General en su Capítulo I Titulo Quinto; así también, se regirán por políticas para la difusión de la información, las cuales deben de poner a disposición de los particulares y mantenerla actualizada en sus páginas de internet y Plataforma Nacional, en dichas páginas se deberá de encontrar un hipervínculo visible en la sección denominada Transparencia, con acceso directo a la página en donde se encuentre publicada la información publica en cumplimiento de sus obligaciones de trasparencia.
En suma, dicha información deberá de actualizarse por lo menos cada tres meses de conformidad con el numeral 62 de la Ley General, asimismo la información deberá de contar con campos básicos para identificar, denominación del sujeto obligado que la genero, fecha de su última actualización, titulo general del cuadro o gráfica, periodo y área responsable de publicar y actualizar la información.
Por último, la Unidad de Transparencia será la responsable de recabar la información generada, organizada y preparada por las áreas del sujeto obligado, únicamente para supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los Lineamientos, además verificaran que todas las áreas del sujeto obligado colaboren con la publicación y actualización de la información derivada de las obligaciones de trasparencia en sus Portales de Internet y Plataforma Nacional en los tiempos establecidos en los Lineamientos.
[bookmark: _GoBack]Ello autoriza a concluir que, las áreas deberán de publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de transparencia en la sección correspondiente en el portal de Internet Institucional y la Plataforma Nacional, será responsabilidad del titular de cada área del sujeto obligado de establecer los procedimientos necesarios para identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información que generan y/o poseen en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones, requeridas por las obligaciones de transparencia.
De manera que, de la normatividad analizada en el cuerpo de la presente resolución, si bien es cierto que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información del recurrente, también lo es que, no satisface por completo los requerimientos, ya que solicito “…indicando el motivo de la actualización generada” [sic], por lo que únicamente señalo que de conformidad con el numeral 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, la información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá de actualizarse por lo menos cada tres meses, la publicación de la información deberá de indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización; así también, cito una liga electrónica que al dirigirnos a ella te remite al Portal Ipomex del sujeto obligado.
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Ahora bien, como se muestra en las capturas de pantalla el portal del sujeto obligado muestra las fracciones del artículo 92 de la Ley de la materia, lo cual a manera de ejemplo esta ponencia resolutora accedió a la fracción I y como se puede observar en el apartado de la derecha se aprecia la última actualización con fecha, hora, nombre y cargo del servidor público encargado de actualizar dicha fracción.
Entonces, de lo anterior es menester mencionar que si bien es cierto el sujeto obligado ya se pronunció respecto de las actualizaciones, empero también solicito, el motivo por el cual se generó dicha actualización, asi pues, de conformidad con la fracción IV de numeral 59[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia Local, los servidores públicos habilitados deberán de proporcionar a las Unidades de Transparencia las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder, por lo que en concordancia con el diverso 18[footnoteRef:4] de la misma Ley, los sujetos obligados deberán de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. [3:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;]  [4:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.] 

En ese contexto, lo procedente es modificar la respuesta del sujeto obligado y ordenar el documento o documentos en donde consten los motivos por los cuales se actualiza la Página Institucional e IPOMEX.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio 01261/UPVT/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01261/UPVT/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX en términos del Considerando Cuarto:
1. El documento o documentos en donde consten los motivos por los cuales se actualiza la Página Institucional e IPOMEX, a partir del dos de abril de dos mil trece a la fecha de la solicitud.
En caso de no haber generado la información mencionada en el punto número uno del presente resolutivo, bastara con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución e informe justificado.
QUINTO. Hágase del conocimiento al recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04145/INFOEM/IP/RR/2018.
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CONSIDERANDO
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permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas.
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos institucionales y repiantear las.
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.
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